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Ac.uerdo·s del TribunaL Cenlral de r9 de Mayo y ro de ]1mio de 

1925 .-Condonacwnes. 

No es causa para soliCitar ésta la enfermedad del albacea con­
tador partidor, porque pudo .pedirse la prónroga ordinaria o soli­
citarse la liquidación provisional de bienes; lo es, por el contrario, 
respecto del 1mpuestD sobre pc·íson;:,s junídicas el hecho de ser cono­
cidas éstas por la Administración a,n.tes de presentarse los documen­
tos a liquidación. tcnicnclio. por U1nto, éstos sólo por objeto cum­
plir una formalidad, así como el carácter benéfico de tales inc_ 
tit;uciones, bien entend1do, empero, que las liquidacwnes han de se: 
ant.eriores a· la pel.ición de condonación; lo es, 1gualmente, el qu•·: 
el interesado haya s;do inducido a error en 1<~ pres(;ntación de los do­
cumentos por una equiYocación sufrida por la Administración al no~ 
tifica:rle la concesión de una prórroga; no es otorga•ble la condona­

ción si se pide después de los quince días que señala el Reglamen_~l' 
de Procedimient<o ·die 29 Julio de 1924 (art. 1 r6), desde la fcch<~ en 
q;ue fué firme la resolución que impuso la mnlta, y si no consta !a 
renuncia del recurso ·contencioso; lo es, en cambio, en haber pre­
sentado espontáneamente una escrritura de venta dentro de los treinta 

días de su otorgamiento, sin tener en cuenta el precepto reglamen­
tario que obliga a pedtr la liquidación dentro ele los treinta días 
deselle que es firme la providencia de liqt11daoión de cargas. porque 
cabe su poner .q,ue el interesado desconocía este precepto, debí en do 

computarse el plazo de quince días de-sde que se ingrresó por 
no haberse notificado la liquidación ; los .intereses legal·es de demora 
no son condonables, según el artículo 171 del Regbmento del Im­

puesto, ni acumulables a las multas para d'eterminar la competen-
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competente el Tr:bunal provincial y no el C·E·ntral; tratándose de dos 
instancias referentes a la misma testamentaría y por idénticas causas 
son acumulables, y son causas admisib-l.es para a·cordar la falta de in­
ten,ción de defraudar demostrada po-r la presentación espontánea 
y en plazo de los documentos debi.dlos, y que si no se pagó en plazo 
fué por la dificultad de .proveerse de dinero por la complicación de 
la testamentaría v aun del testamento. 

(Acuerdo del Tr1bunal central de 2 de Junio de 1925.) 

Caducidad del expcdiente.-Transcurrido el plazo de cuatro me­
ses que señala el artículo 25 del Re~lamento, 29 Julio 1924, sin que 
el interesado en un expediente ·haya presentado los documentos o 
datos necesanos para su resol:ución, procede caducar de oficio la 
instancia y archivar el expediente. 

Acuc·rdo del Trib1~1Wl Ccn/.ral de 2 de Jnnio de 1925.-La const.i-tu­

cidn de una hipot-eca con la cond•ición de que no surtirá efectn 

hasta que se anote preventi'i.lamen.te en el Registro e'i embargr·! 

sobre alguna de las fincas hipotecadas e11 otra escritura anterinr 

al reclamar el capttal o mterescs a que dicha escrilwra se re­

fiere, cstó Su]ela al impuesto como hipot.eca pura y no C017.dicio­

nal, _v debe tribu.tar al o,¡.) y no al o,so. 

CAso.-U na sociedad emitió obligaciones hipotecarias grayan­
do ciertos bienes, y agregándose que tan pronto como adquiriese 
otros, como tenía en proyecto, los hipotecaría en garantía de lms 
mismas obligaciones, como así lo hizo, csti.pulando «que se consti­
tuía hipoteca E:n forma condicional y suspen'3iva, no produciendo 
efecto sino cuando se cumpliese la condición .die que se t-omase 
anotación de embargo en el Reg~stro sobre alguna de las fincas 
comprendidas en la primera escritura, por incumplimiento de los 
p:acws consignados en la misma. Se liquidó la nueva hipoteca al 
o,75 :sobre el capital. Los .interesados pidieron se aplazase la liq·úida 
ción, por estar sujeta a condición suspensiva, conforme al artículo 
56 del Reglamento, o, en todo caso, se liquidase al o,so, según el 
19 del mismo. 

lE 1 Tribu na! Central confirma la liquidación. La hi pobeca <:le 
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aumento de garantía fué constituída en escritura pública y con to­
dos los requisitos legales, para que surtiese efecto en cuanto fuese 
inscrita en el Registro, surgiendo un derecho real en garantía de 
una obligación, con la con·dición inherente a toda :h~püteca de po­
derse vendt:·r la finca si no se &lrtisfacía la obligación P'rinci11X1l a ~u 
vencimiento; que el hecho de ofrecer un inmueble en garantía de 
una obligación principal constituye el contrato de ih~poteca puro y 
perfecto, y el simpk p<tJcto de subordinar la venta a.l previQ embarcro 

"" die otra garantía, además de subordinarla al incumplimiento de la 
obligación no altera la natura.leza del convenio, sino subraya el ca­
rácter condicional del ejercicio del derecho rea 1 que t·iene el acreedor; 
que el pacto refendo no es una con.cJ:ición suspensiva sino la consig­
nación eXlP'resa de un efecto esencial de la hipoteca, es decir, que no 
puede ejercitarse por los acreedores la acción contra ·los bienes hipo­
tecados hasta que quede intcumplida la obligación principal ; que 
no tiene parecido ninguno con la condición que establece ~.:·1 Banco 
Hipotecario la cual es verdaderamente suspensiva, pues no en­
t1rega d dinero hasta que la condición se cumple, y no hay présta­
mo hasta que se cumple ni, por lo tanto, se puede exigir impuesto 
por hipoteca; que el artículo 19 del Reglamento s61o fija el tipo de 
0,50 para la emisión, transformación, amortización o cancelación 
de obligaciones hipotecar.ias y no tratándose de ninguno de tales 
actos en el ca50 actual debe tributar por el general de 0,75, señala­
do en el artículo 12 para ·las hi-potecas. 

AcHerdo del Trib1mal Central de 2 de junio de I92s.-Proced'imicn­
to. Notificación de liquidaciones. 

Para que surta pleno efecto la notificación de una liquidación 
al presentador de un documento obligando al contribuyente como si 
se le ·hubtera hecho a él personalmente, sin qu1e aquel necesite poder, 
es indispensable que se exprese la multa eni que puede incurrir por 
falta de pago en el ·plazo reglamentario y los recursos procedentes 
según el artículo 119 en relación al 100 y I IJ del Reglamento del 
Impuesto; por lo que aun interpuesta una reclamación pasado el 
plazo de qutnce días a contar de dicha notificación defectuosa y deS­
estimada por extemporánea no debe confirmarse este acuerdo 'Sino 
resoh·erse el fondo del asu·nto por el Tribunal Provincial, no pu-
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diendo hacerlo desde luego e·l Central para no pr.ivar al interesado 
de una instancia dentro del prooedimientto. 

Acuerdo del Tribunal Central de 2 de Ju.nio de 1925.-Pe-rsonalidad 
de los liquidadores para apelar de acuerdos refe·rentes a multas. 

Se declara que el liq1Jidador de .un partido que a vñrtud de noti­
cias particulares y privadas inició un expediente para comprobar la 
ocultación de bienes de una herencta, expediente cuya instrucción 
recabó para sí la Abogacía del IEsw.clio conforme al artículo 153 del 
Reglamento por haber denuncia, carece de .personalidad para im­
pugnar los acuerdos de la Administra<-ión conforme al ar:tículo 9 
del Reglamento de 24 Julio 1924, salvo en los casos en que se 
vulnere un dE·rec.ho que en particular le afecte; y no habiéndose 
liquidado aun la multa a la que el liquidadlor pretende tener derecho, 
falta la preexistencia del que se tpudiera estimar lesionado de un 
modo directo lo cual únicamente tendría lugar si dicha multa estu­
viera liquidada y el asunw versare sobre reconocimiento a partici­
par en ella; además, las diligencias iniciales no pueden concep­
tuarse como die investigación por gestión de' l1iquidador, caso en 
que rige el artículo 137 del Reglamento del Impuesto sino que co­
menzaron por denuncia y se continuaron de oficio y a ellas son 
aplicables los artículos rsr a ISJ que establecen SUI tramitación. 

Acuerdo del Tribunal Central de r6 de Junio de 1925.-Prescrip­
ción.-Adjudicados ciertos bienes en US1tfru.cto a ra vi1lda de un 
causante y en nuda propiedad a su~ IHjos y liquidado sólo eli 
usufructo y 1W la nuda propiedad prescribe el derecho de lh Ha­
cienda p{lra liquidar esta última si transcurren quince años des­
de la nJU.e·rte del causante sin hacerlo; el plazo de prescripción 
se cuenta no desde la muerte de la usufntctuaria y consolida­
ción consiguiente del usufructo y nu.d.1 propiedad, sino desde 
la rnuerte del causante prim.itivo.-Fundam.entos. 

!El usufructo y la nuda propiedad constituyen d'os derechos rea­
les independientes entre sí, estimados como panes alícuotas inte­
grantes del dominio·, de valor vanabl·e según su duración o la edad. 
del usufructuario por la legislación del impuesto y perfectamente 
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distintos¡ los derechos a la sucesión de un.a persona se transmiten 
desde el momento de la muerte a~ cual se retrotraen los >efectos de la 
herencia según los artkulos 657 y 989 del Código ciYil concor·db.n­
tes, y fundamentO del 5 r de·! Reglamento dC'l T m puesto que declara 
que cua1quiera que sea la fecha de la declaración de herederos o la 
de formalización de\ documento panticional la herencia se entiende 
adquirid~ el día del fallecimien·t:OI; por lo tanto, la nuda propie­
dad, 1o mismo que e.J usufructo se transmitieron separadamente 
el día del fallecimiento del causante, y como desde entonces a la 
fecha en que· se pretendió ·exigir el Impuesto por la nuda proP'ie­
dad habían pasado más de quince ai1os, es visto que el derecho 
de la Hacienda había prescrito conforme al artículo 11 de la l•ey 
del Impuesto que declara que dicho tiempo se cuenta desde el otor­
gamiento del documento o existencw del acto, y conforme al 47 
del Reglamento que dispone que en las sucesiones mortis causa 
basta esté probado el !hecho originario de la transmisión : no es 
óbice a lo expuesto el alftícul:Oo 65 del Reglamento en que se apoyó 
el fallo recurrido al disponer que al extinguirse el usufructo debe 
el nudo propietario compktar el pago abonando lo que prooeda 
por el total valor de los bienes cuyo valor consolida, con deducción 
die lo que hubiese abonado por nuda propiedad, de donde preten­
dió inferirse que al no •haber pagado nada por éste en su tiempo, 
debía pagarlo ahora todo en pleno domi.n.io, ya que tal precepto se 
refiere exclusivamente a la formación de la base liquidable para 
completar el pleno dominio con la suma del usufructo y nuda pro­
piedad, pero no supone que se adquieran en momento distinto d·.' 
que se adquirieron, ni se altere su naturaleza jurídica ; ·no eran des­
conocidos los nudo propietarios y había bienes suficientes para el 
pago; debieron, pues, habCif pagado a su tiempo, y al no obligar­
les la Hacienda, prescribió el derecho de ésta. 

Condonacioncs.-Acuerdos de 30 de jllnio y r4 de }1!lio d'c I92.). 

Es causa de condonación, cumplidos los preceptos reglamenta­
rios die interposición en plazo, renuncia del recurso contencioso y 
fi¡rmc·za del acuerdo ele que se trate, el haber ped1do la prórroga, 
no ante el Delegado d~ Hacienda, sino an;c la Ofici.na 1iquiclaclora, 
lo que sólo es un defecto de forma y haber presentado los docu-
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i'IH;ntus a ius siere meses áe muerto éÍ causanre; y Jo es el haber 
presentado espontáneamente y para otra liquidación una escritura 
dlonde constaba una nota de obligación de presentarla, sin que hu­
biese cumplido tal obligación, pues ello arguye buena fe y falta 
de propósito de defraudar; y lo es asimismo la er;fcrmedad de los 
herederos como causa que retrasó la presentación, lo cual, unido a 
existir en la testamentaría valores c¡ue se pudieron ocultar sin que 
se hiciera y haber declarado mayor valor a los bienes que el que 
dió la comprobación, indica ·i~ualmente falta de propósito de de­
fraudar, que es el que castigan las multas, y lo es igualmente el 
~l'aber pedido la liquidación a los tres meses, y la dificultad de 
encontrar dinero para satisfacer las cuotas, bastanlle elevadas. 
siendo inevitable el retraso de pago; y lo es fi,nalmente el haberse 
presentado espontáneamente el doc.umento sin requerimiento de la 
Administra-ción, habiéndose retrasado únicamente por la dificul­
tad die hallar diversos documentos para la declaración judicial de 
herederos, lo cual fué i.nde.pendiente de la voluntad del contribu­
ven te. 

/!cuerdo de 30 de Junio de I92j.-Comprobación.-La ampliación 
de la comprobación de ~·alares de una herencia ha de hacerse 
empleando los datos del amillaramiento ·ind:i,vidua/m.entc por 
cada finca si la primifi<'a comprobación no fué hecha así, no 
siendo admisible el P·recio medio, PM ser p·refe·rentes los datos 
del amillaramiento y porque dicho precio medio sólo es tdili­
zable obteniéndole de datos del Registro o de publicaciones 
oficiales; el plazo de prcsc·ripción para aqz¡,élfa se cuenta desde 
la presentación de docum-entos públi.cos. 

El Tribunal Central d<':clara: que el re-curso versa sobre la fija­
ción de la base liquidable, lo cual deb1ó ser objeto exclusivo de no­
tificación sin gira.r liquid.1ció.n .1lguna ha;sta que transcmriera el 
plazo de quince días sin apelar, conforme al artículo 113, párrafo 
tercero del Reglamento del Im,pruesto; que comprendiéndose en la 
ec;.critura partici.onal d:e una herencia, los mismos bienes d(· la decla­
ración provisional por la cual se había verificado la com1prohación 
oportunamente, utilizando el líqu1do imponib-le, no individual­
mente, po·r cada finca, sino en conjunto, la comprobación que haya 
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de verificarse para la liquidación definitiva equivale a una amplia­
ción de la realizada para la provisional, io cua-l puede hacerse se­
gún el artículo 82, párrafo segunao del mismo Reg.\amento por el 
liquidador o por la Abogacía del Estado, utilizando los demás me­
dios de comprobación. del artícufo 74, dentro del plazo de pres­
cripción del 76, siendo susceptible de modificación la comproba­
ción provisional; pero tal rect·ificación, supuesto que la primitiva 
no se hizo por cada finca: individlualmente, como exige el artícu­
lo SI del Reglamento, ha ce efectuar5e utilizando, ante todo, los 
datos del amillaramiento que son preferentes, según. el párrafo 
cuarto del artículo 74, modificado por Real Decreto de 6 de Sep­
tiembre de 1917, n:o siendo admisible que se utilice el precio medio 
<:De venta, para esta comproba·ción extraordinaria, primero por lo in­
dícado y después porque tales precios medios sólo pueden obtener­
se o de datos del Registro de la Propiedad o de publ.icaciones de 
carácter oficial, aportando pr.ueba fehaci(·nte de el\oo al expediente 
de comprobación, sin lo cual éste no seda ,_.álido; el plazo de pres­
cri pción de dos años para la acción investigadora se cuenta d·esde 
la presentación ante la Administración de documentos públicos, 
pues si sólo se solicita la provisional, no empieza a con.tarse hasta 
que se pide la definitiva con los requisitos expresados, y no siendo 
firme el acuerdo de la Abogacía aprobando el expediente de com­
probación, puede, en la liquidación definitiva, determinarse el va­
lor de la herencia por un procedimie!1tO disti.nto del empleado antes 
de que transcuna dicho .plazo, acudiendo ante todo al amillara­
miento, Registros fiscales o trabajos catastrales, y si '10 d~era re­
su·ltado, puede ampliarse la comprobación por los demás medios 
que señala el artículo í4 del Reglamento. 

GABRIEL MAÑUECO. 

A.bogado del Estndo. 


